
 

 

Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda– PBX: 7457211 
E-mail: gerencia@grupojuridico.co  

WEB: www.grupojuridico.co  
Bogotá D.C. 

 

 
Señor: 
JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                          S.                        D. 
   
 
                      Referencia  : Proceso Ejecutivo No. 2024-0149 

Demandante : Grupo Jurídico Deudu SAS 

Demandado  : Ivoneth Xiomara Vela Ruiz  

 Asunto  : Allegar Liquidación Crédito 

 
 
En calidad de apoderado judicial de la parte activa dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente me permito manifestar y solicitarle: 
 

Por medio del presente y en cumplimiento con la carga procesal asignada en 
la parte resolutiva de la respectiva Sentencia, Anexo a la presente allego 
Liquidación del Crédito, conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., 
de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago: 

 
 

Crédito  Valores Liquidados 
Total, Intereses de Mora $                   6.914.512.00 

Total, Intereses de Plazo $                                          -        

Total, Capital Obligación $                 58.619.000.00 

Abonos $                                          - 

Total, Liquidación del Crédito $                 65.533.512.00 
  

 
Por lo anterior, solicito comedidamente se sirva darle el trámite procesal 

correspondiente, esto es, traslado a la otra parte y posterior aprobación respectiva. 
 

Sírvase proveer de conformidad.       
  

    
 

Deferentemente,  
 
 

             OSCAR MAURICIO PELÁEZ  
             C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima. 
             T.P. 206.980 del C.S.J. 

OSCAR MAURICIO 
PELAEZ

Firmado digitalmente por 
OSCAR MAURICIO PELAEZ 
Fecha: 2024.05.29 10:25:55 
-05'00'

mailto:gerencia@grupojuridico.co
http://www.grupojuridico.co/
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Certificado: MEMORIAL 11001400300320240014900

Oscar Mauricio Peláez - Abogado <notificaciones@grupojuridico.co>
Mié 29/05/2024 11:30 AM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: lemenagerxiomara@yahoo.com <lemenagerxiomara@yahoo.com> 

1 archivos adjuntos (170 KB)
10926 MEMORIAL APORTO LIQUIDACION f.pdf;

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Oscar Mauricio Peláez - Abogado.
 

RESPETADO JUZGADO: JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. E. S. D.
 
 
Solicitud en los términos del DOCUMENTO ADJUNTO: Allegar Liquidación Crédito

POR FAVOR DAR ACUSE DE RECIBIDO, GRACIAS. 
Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente

protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error usted

recibe este mensaje avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier

uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este

mensaje sin autorización de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo a las normas legales

vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por

su integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la

actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no necesariamente representan la opinión de los mismos.
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Señor: 
JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  E. S. D. 
 
 
 
 
REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. – 
AECSA 
DEMANDADO : ORLANDO JOSE GOMEZ ASIS  CC 84079345               
RADICADO      : 11001400300320230031600 
 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO  
 
EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá, 
identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
obrando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, me dirijo respetuosamente al señor Juez, de la siguiente manera. 
  
1.En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 446 del Código General del Proceso, 
me permito aportar la liquidación del crédito del proceso de la referencia de la siguiente 
manera: 
 

 
 
2. Del mismo modo, me permito precisar que el saldo total de la obligación asciende a la 

suma de SESENTA MILLONES SEICIIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 60.685.451.40) lo anterior, de 

conformidad con la liquidación adjunta al presente escrito. 

Anexo: 
 
• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 
 
Del señor Juez, 
 
Cordialmente. 
 
 

 
 

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 
C.C. 1.019.113.580 de Bogotá D.C 

T.P. No. 363.340 Del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



LIQUIDACION DE CREDITO ORLANDO JOSE GOMEZ ASIS CC 84079345 RADICADO :
11001400300320230031600

NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO <NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO>
Lun 27/05/2024 3:48 PM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (167 KB)
APORTE LIQUIDACIONES_ CC 84079345 .pdf;

Señor:
JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. –
AECSA
DEMANDADO : ORLANDO JOSE GOMEZ ASIS CC 84079345
RADICADO : 11001400300320230031600

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: EDNA.ACOSTA580@AECSA.CO Y
NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO

Cordialmente,

APODERADO

EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES
C.C. No. 1.019.113.580 de Bogotá
T.P. No. 363.340 del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.
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Señor: 
JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO #  2023-1233 GRUPO JURIDICO DEUDU 
SAS VS. JIMMY FERNANDO SALCEDO GIL. 

 
ASUNTO: Allegar Liquidación Crédito 

 
En calidad de apoderado judicial de la parte activa dentro del proceso de la referencia, por 

medio del presente me permito manifestar y solicitarle: 

 

Por medio del presente y en cumplimiento con la carga procesal asignada en la parte 

resolutiva de la respectiva Sentencia, Anexo a la presente allego Liquidación del Crédito, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento de pago: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, solicito comedidamente se sirva darle el trámite procesal correspondiente, 

esto es, traslado a la otra parte y posterior aprobación respectiva. 

 
 

Sírvase proveer de conformidad. 

 

Deferentemente, 

 
 

OSCAR MAURICIO PELÁEZ 
C.C. 93.300.200 de Líbano Tolima. 

T.P. 206.980 del C.S.J. 
 

 

 

 

Carrera 42 B No. 12 B-56 Zona Industrial Puente Aranda – PBX: 7457211 
E-mail: gerencia@grupojuridico.co 

WEB: www.deudu.co 
Bogotá D.C. 

Concepto Valores Liquidados 

Total, Intereses de Mora $9,559,546.15 

Total, Intereses de Plazo $ 

Total, Capital Obligación $68,437,000.00 

Abonos $ 

Total, Liquidación del 
Crédito 

$77,996,546.15 

OSCAR MAURICIO 
PELAEZ

Firmado digitalmente por 
OSCAR MAURICIO PELAEZ 
Fecha: 2024.05.27 11:59:31 
-05'00'
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�RXêK_ h+

�K\UZ	�U[W\UZ	̀R	�YZWXUSWK] h=;iA�>i+++f++

�YK]K_ h+f++
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Oscar Mauricio Peláez - Abogado <notificaciones@grupojuridico.co>
Lun 27/05/2024 3:02 PM
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (257 KB)
10484 APORTO LIQUIDACION DE CREDITO f.pdf;

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Oscar Mauricio Peláez - Abogado.
 

RESPETADO JUZGADO: JUEZ 3 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. E.S.D.

Solicitud en los términos del DOCUMENTO ADJUNTO: Allegar Liquidación Crédito.

POR FAVOR DAR ACUSE DE RECIBIDO, GRACIAS. 
Cordialmente,

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información de carácter confidencial o legalmente

protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por persona diferente a su destinatario, si por error usted

recibe este mensaje avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga del mismo. Cualquier

uso, divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este

mensaje sin autorización de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., será sancionado de acuerdo a las normas legales

vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información contenida y debe velar por

su integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en este mensaje electrónico no relacionadas con la

actividad de GRUPO JURÍDICO PELAEZ & CO S.A.S., no necesariamente representan la opinión de los mismos.
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